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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 15312 

Al 
Presidente del Senado, 
C I U :J A D 

Señor Presidente: 

- ··-·-
Santo Doningo, D.N. 

1 O NOV. 1966 

~ 

L SENADO 
R.fPltHI ICA ) )MIN1CANA 

IV1e permito someter a la consideraci6n del 

Congreso Nacional, por conducto de esa elevada Cámara de su 

digna presidencia , el anexo proyecto de ley tendente a con­

donar las deudas que por concepto de expedici6~ o renovaci6n 

de la Cédula de Identificaci6n Personal, tengan pendientes 

las pei sonas obligadas a proveerse o renovar el :referido do­

cumento de identificación p ersonal. 

El proyecto de ley sometido a la considera­

ci6n de los señores legisladores tiene por fundamento el hecho 

comnrobado en la práctica de que la gran mayoría de los deudo­

res señal ados son personas de escasos recursos que no han po­

dido cumplir con esa obligación por impedírselo su precaria -

situación económica. 

El mismo proyecto de ley prevé, no obstante, 

que dichas personas quedan obligadas, a partir del 1ro. de e­

nero de 1967 y dentro de los plazos establecidos por la Ley No. 

6125, sobre Cédula de Identificaci6n Personal, de fecha 7 de -

diciembre de 1962, y sus modificaciones a proveerse de la Cédula 
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de Identificaci6n Personal o a renovar dicho documento, según 

los casos . 

Se trata de una medida que tiende a corregir 

una situaci6n creada no por la morosidad de los contribuyentes, 

sino por su imposibilidad de dar cumplimiento a las disposicio­

nes legales, dándoles así la oportunidad de que se provean de 

sus cédulas mediante el pago del impuesto correspondiente al -

año 1967 . 

Por las razones expuestas espero que los se­

nores legisladores le impartirán su voto aprobatorio al presen­

te proyecto de ley . 



EL CO.(G~SO N.r1.CIGN~i.L 
Elif l O IBRE D_¿; L. _ 7 PUB.uIC 

CONSIDi:3.A.HDO que se ha comprobado que un gran número 
de personas de escasos recursos econ6micos, obligadas a la ob­
tenci6n o renovación de sus Cédulas de Identificaci6n Personal, 
no han podido hacvrlo por falta de recursos económicos; 

COlifSID_¿;R.AllfDO que procede que se dicten las medidas -
legales pertinentes a fin de otorgar facilidades a esas per­
sonas para la obtención o renovaci6ll de dichas cédulas; 

HA DADO ~ .SIGUIENTE L~Y: 

.NTu . ..Z:i.~ o : 

Art. 1.- Todas las deudas, en favor del Estado Domini 
cano, pendientes de pago por concepto de la expedición de la 
Cédula de Identificaci6n Personal y sus recargos adeudadas por 
los contribuyentes hasta el año 1966, quedan condonadas por m~ 
dio de la ?resente .uey. 

Art. 2.- A partir del 1ro. de enero de 1967 y dentro 
de los plazos establecidos por la Ley No. 6125, sobre Cédula -
de Identificación Personal, de fecha 7 de diciembre de 1962, los 
contribuyentes estarán obligados a :proveerse de la Cédula de -
Identificación e~sonal correspondiente. 

Di'.i.DA, etc •••••• 
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tf SENADO 
RF.PUf\UCo\ POMINICJ\NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 

Núm.: 17415 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

23 NOV.1966 

cúmpleme significarle que la Ley que condo­
na las deudas que por concepto de expedición o renovación -
de la Cédula de Identificación Personal, tengan pendientes 
los contribuyentes hasta el año 1966, ha sido promulgada en 
fecha 22 de noviembre de 1966, y registrada bajo el No. 62. 

DPP 
aq. 

Muy atentamente, 

Del¡ Pé~z y Pé -Secretari Administrativo 

--

) 
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